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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, c o n t in ú an  en esta corte sin novedad en su im= 
portante salud.

Para el juzgado de primera instancia de R iaza ,  de entrada 
en la provincia de Segovia , que desempeña D. Remigio Gar
cía , se ha servido nombrar S. M. la Reina Gobernadora á Don 
Laureano Ibañez, juez de Olmedo: para esta jud icatura , de igual 
clase en la de Valladolid , á D. Fernando Galarza , que lo es de 
A lcañ ices , de la misma dase en la provincia de Zamora : para 
Alcañices á D. Pautaleon V i t i n i , juez de Alcnendralejo; y  pa
ra este juzgado en la provincia de Badajoz al referido D. R e 
migio García , en el concepto de que á V it in i  han de conside
rársele los servicios que preste en el de Alcañices como si lo fue
sen en uno de término.

Igualmente ha tenido á bien S. M . nombrar para la p ro- 
motoría fiscal del juzgado de Iluercal Overa á D. Cristóbal 
Ballesta Parra , y  para la de Baeza á D. Demetrio Asenjo y  
Cáceres.

PARTES RECIBIDOS EN L A  SECRETARIA DE ESTADO

Y DEL DESPACHO DE L A  G U E R R A .

Ejército del Centro. =  Secretaría de campaña. — Excroo. Se.: 
Fortificada la villa de O nda , trataron inmediatamente los re
beldes de incomodar á  su guarnición y  moradores. Coa, este 
objeto , aprovechando la ventaja que les ofrecía el hallarse en 
las montañas inmediatas un castillo de antigua y  sólida cons
trucción , lo recompusieron ; rehabili taron una torre cua 
drada , resto de un lienzo de aquellos viejos muros, y  ade
mas construyeron un torreón circular aislado á medio tiro de 
fusil para proteger dichas obras y  asegurar sus comunicacio
nes. Desde aquellos fuertes descendian al llano inmediato , ve
jaban al p a i s , y  , manteniendo en constante bloqueo á Onda, 
vo lv ían , á refugiarse á ellos cuando nuestras tropas les acosa
ban. Conociendo esta s i tuac ión , juzgué de importancia poner 
un término á ella para evitar los graves males que su prolon
gación iba á producir, aprovechando asi la ocasión de llamar 
á Cabrera á una batalla si quería proteger los expresados 
puntos.

A l intento di las instrucciones convenientes á los coman
dantes generales de arti l ler ía é ingenieros, y  reunidos en los 
últimos dias de Ju l io  en Murviedro un pequeño parque de 
ingenieros, dos piezas de á 16 y  una de á 12 larga, se puso en 
movimiento el cuerpo de operaciones de mi iumediato mando. 
Constaba este de la división del mariscal de campo D. F ran
cisco Jav ie r  Azpiroz, de la provisional del cargo del de igual 
clase D. Isidoro de Hoyos, y de 800 caballos. Ademas me se
gu ía  una batería rodada ,  otra de á lomo y  una compañía y  
una sección de otra del regimiento de ingenieros.

El 51 de Ju l io  las tropas pernoctaron en Onda. El s igu ien
te día al amanecer formaron á la salida de aquel pueblo, y  
me d ir ig í  á hacer un reconocimiento sobre Tales. Cuatro bata
llones enemigos ocupaban las a lturas inmediatas. La columna 
de cazadores de la división del general Azpiroz , apoyada por 
un batallón, ocupó las de la izquierda , desalojando á las fuer
zas destinadas á defenderlas. Inmediatamente procedí con los 
comandantes generales de ingenieros y art i l ler ía á realizar mi 
intento ; y  conclu ido, designé e lcam pam ento  en que durante 
el sitio debían situarse las tropas. Para verif icarlo, era necesa
rio que antes se reconcentrasen, dejando parte en las posicio
nes de que se habían apoderado. Los enemigos, ignorando mi 
objeto , y  calculando que podia ser de r e t i r ad a , descendieron 
de los montes próximos á que se habían replegado para picar 
la retaguardia  , amenazando al mismo tiempo envolver nuestra 
izquierda. El general Azpiroz tomó con serenidad y  viveza sus 
disposiciones, y  el buen continente de las tropas detuvo á los 
enemigos, que refrenados, se contentaron con observar el mo
vimiento. En este d ia  se experimentó la pérdida de tres muer
tos y  24 heridos.

La primera operación que habia de ejecutarse era abrir el 
cansino para conducir la arti l ler ía de batir al punto designa
do. El ascenso á una montaña de rápido declive , el terreno en 
su mayor parte de roca , y  el fuego enemigo que molestaba á 
nuestros trabajadores que en varias partes estaban al descubierto, 
la hacían difícil y  lenta. Convencido de que era obra de tiempo, 
para asegurar en tanto nuestro cam po , hice trazar sobre una 
dominación que ocupaba el centro de la linea avanzada un re
ducto de campaña , donde se colocaron tres piezas de la batería 
rodada. Durante estos trabajos en los dias 2 y  mañana del 5 , el 
enen igo  no trató de in terrum pir los ; mas Cabrera llegó con a l -  

^uerza * y quiso hacer un reconocimiento.
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oportunamente los reforzó el general H oyos , y  haciendo reple
gar escarmentados á los enemigos, no dió lugar  á que fuese ne
cesario emplear la división Azpiroz que se puso en actitud de 
acudir adonde conviniese. Este ataque, aunque de corta d u r a -  
racion , fue vivo y nos produjo una baja de ocho muertos y  
75 heridos. En los siguientes dias hasta el sitio inclu s ive , las 
fuerzas de Cabrera permanecieron pasivas en sus posiciones, y  
únicamente los fuertes d ir ig ían  casi constantemente sus dispa
ros sobre el campamento , mas sin causar daño sensible. La ba
tería del reducto y  los obuses contestaban con acierto y  hacían 
callar muchas veces sus fuegos, especialmente el de unos mor
teretes que variando frecuentemente de posición y  corriendo al 
frente de las nuestras , d ir ig ían  sus proyectiles á los diversos I 
puntos donde veian situadas las masas.

Concluido el camino amanecieron en la mañana del 8 las 
tres piezas gruesas en batería. La inteligencia y el celo del bri
gadier D. José Pau lin , y  los esfuerzos, buena voluntad y ejem
plo de los oficiales de a r t i l le r ía , allanaron todos los obstáculos 
que con el fuego enemigo se ofrecian para subir las piezas. To
do aquel dia jugaron con mucho acierto sobre el torreón c ir
cular a islado, haciendo también algunos disparos al castillo. Se 
observó el efecto de los proyecti les , y  se reconoció la solidez de 
sus obras. M i  idea en comecuencia se redujo á que fuesen des
truidas las defensas visibles y  apagados los fuegos.

Asi tuvo efecto en gran parte en los siguientes dias, reem
plazándose con otra que hice venir de Onda^ una pieza de 
á 12 que se inutilizó en el reducto de campaña , y  por una de 
á 16 de Castellón la de igua l  calibre que se abocinó al tercer 
disparo.; pero Cabrera, á pesar de haber recibido algunos ba
tallones de refuerzo, continuó durante el d ia  pasivo especta
dor de la destrucción de sus fuertes.

El 11 á hora avanzada de la noche ejecutó un ataque so
bre la batería de brecha , mas fue rechazado , asi como el que 
nuevamente reiteró la siguiente noche, experimentando alguna 
pérdida por efecto del vivo fuego de metralla y  fusilería con 
que fue recibido. La nuestra no pasaba de cuatro á cinco hom
bres diarios fuera de combate, sin embargo de que el fuego de 
las piezas de montaña y  el de fusilería de los puntos avanza
dos era , aunque d é b i l , pocas veces interrumpido.

El 15 el castillo y  los fuertes aparecían bastante destruidos, 
y  en su vista traté de amagar el campo enemigo para recono
cer las fuerzas contrarias y  las posiciones que calculaban de
fender. A  la vista ,se observaba únicamente multiplicados pa
rapetos. L a  actitud que hice tomar á las tropas llenó mi inten
to y  fijó mi resolución para el ataque.

Amaneció el dia 14 y  la división del general Azpiroz em
prendió la marcha para envolver por la izquierda las posicio
nes enemigas en las cuales se hallaba Cabrera con el grueso de 
sus fuerzas. Este movimiento sin duda inesperado, y  que hacia 
nulas todas las defensas que el enemigo habia acumulado para 
hacer mas fuertes sus posiciones y a  respetables por la naturale
z a , la desconcertó de tal modo que marcó extremada indecisión 
en el partido que debia tom ar, resolviéndose al fin á abando
narlas sin gran resistencia. Las tropas se habian conducido con 
arrojo, y  aun el ardor de la columna de cazadores la llevó á 
ocupar una posición mas avanzada de lo que yo deseaba. Asi 
quedó cumplida con rapidez y  feliz éxito la parte esencial que 
había confiado al general Azpiroz. Es verdad que este gefe 
nunca me deja que desear: no ve obstáculos, ó halla en sí los 
medios de vencerlos. Durante este ataque las fuerzas del gene
ral Hoyos habian avanzado al fren te , y  notando que sus com
pañeros ganaban mucho terreno por la izquierda enemiga , cor
rieron con generosa rivalidad á unírseles, despejando el frente 
con igua l  bravura.

Verificado esto, el general Hoyos se d ir ig ió  con rapidez al 
pueblo de Tales : un batallón de la R e in a ,  2.° de línea , los se
gu ía  : ahuyentando al enemigo , corrió hácia la torre cuadrada 
y  el castillo donde se replegaba la parte de la guarnición que 
en algunos pequeños parapetos inmediatos defendían la aproxi
mación. Algunos valientes de la Reina los corrieron m uy de 
cerca , y  coosultando su valor mas que la prudencia, se arroja
ron á la pequeña puerta que estaba aspil lerada, haciendo vanos 
esfuerzos para derribarla. Varios sucumbieron y  el resto se re
plegó obedeciendo la orden del citado general Hoyos: alli fue  
herido el sargento Silvestre García, y  mandado retirar contestó 
con fria ldad wy a  en mi situación se pierde menos que en otro; 
dejadme á ver si puedo derribar la puerta otra nueva y  mas 
grave herida le impidió continuar su noble y  temerario intento. 
Si sobrevive, reclamo en favor de este bravo la munificencia de 
S. M . También debo hacerlo en bien de las familias del capitán 
del regimiento de infantería de la Reina D. Pedro Lamas , del 
teniente del mismo cuerpo D. Francisco Rodríguez Castro y  del 
capitán del 6.° ligero D. Juan  Montestruc, muertos durante el 
sitio.

Y a  rodeados los fuertes , ocupado el circular que los ene
migos abandonaron , di orden para que se conservaran las posi
ciones adquiridas. Entonces Cabrera volvió á organizar sus ba
tallones, y  repetidamente por diferentes puntos atacó durante 
todo el d ia  nuestra línea. El Ínteres que tenia en salvar las 
guarniciones y  en no sufrir  una humillación tan patente i r r i 
tó su orgullo , y  le obligó á que con pertinacia intentase todos 
los medios de mejorar el combate, y  restablecer sus comunica

ciones. Todo fue en vano ; siempre batido tuvo que ceder 8| 
valor y  á la disciplina. Testigos de ello los defensores del fuerte, 
y  atemorizados por una mina que veian construir al pie de los 
muros, y  por las intimaciones perentorias que se les h izo ,  >e 
rindieron á discreción , dejando en nuestro poder cuanto en 
ellos se encerraba , y  se expresa en los documentos que acompa
ño. Asi concluyó esta feliz jornada, que hizo conocer á Cabre
ra , á sus partidarios y  al pais que los fuertes no son in vu l 
nerables. M i pérdida fue de consideración , como se expresa en 
los estados adjuntos. La del enemigo fue y debió ser m uy supe
r io r , por efecto de los reiterados ataques que hizo á cuerpo des
cubierto durante todo el dia. Por la noche hice replegar las 
fuerzas, y  el siguiente dia se empleó en hacer los hornillos para 

| las voladuras, y  retirar todo el tren. A  las seis de la tarde am 
bas operaciones estaban concluidas, y á la señal dada desapare -  

I cieron aquellas moles hasta los cimientos, quedando yo satisfe- 
í  cho de la buena dirección é inteligencia desplegada por el co- 
¡ ronel comandante general interino de ingenieros D. Ju an  N a 

varro. El ejército, viuo aquella noche á pernoctar á O n da ,  sin 
que el enemigo molestase la retaguardia.

Omitiendo en este relato varios particulares, por no h a -  
j cerlo demasiado extensivo, no dejaré sin embargo en silencio, 
j porque es honroso á los leales sentimientos de nuestra oficiali- 
i d ad ,  el que cangeados y  llegados á Castellón á primeros de es

te mes, y a  principiado el sitio de Ta les ,  los oficiales prisioneros 
| enM ae i la ,  me pidieron un fusil para unirse á las tropas: care

cían de un iformes, de divisas , de sus espadas, y  aun de todo 
recurso; pero no se habia extinguido en ellos ni el valor ni su 

l decisión. Adm it í  sus servicios: los destiné en su clase respecti- 
I va á diferentes batallones, y la sangre de alguno de ellos v e r -  
| tida en aquellos campos justificó sus ofrecimientos.
1 En estas operaciones no he hallado sino motivos para estar 
I satisfecho de la buena conducta y  disciplina de las tropas. L a  
I infantería se ha mostrado como  siempre sufrida y  valiente. La 
| arti l ler ía  ha rivalizado en esfuerzos y  deseos con los ingenieros;
| y  la caballería en continuo movimiento para proteger los con

voyes, ha demostrado un vivo deseo de hallar ocasiones en que 
ser empleada. Los hechos señaladas dignos de recompensa la 
han obtenido sobre el campo de batalla , según la relación ad 
junta , y  me lisonjeo que S. M . se d ignará  confirmar aquellas 
gracias. Una me resta que pedir á S. M. 5 y  me mueve á ello, 
no el realzar la importancia de este t r iu n fo ,  sino el fijar la 
época en que Cabrera principia á decaer en la iníluencia que 
sus fuertes le han dado. (

Con este objeto acompaño á V .  E. el modelo de una cruz 
que por el sitio de Tales considero seria m uy oportuno que se 
concediese á las tropas que han concurrido á é l ,  si asi fuera 
del beneplácito de S. M. la Reina Gobernadora, á quien ruego 
á V . E. se d igne dar cuenta.

Dios guarde á V . E. muchos años. Cuartel general de Onda 
16 de Agosto de 1859.—Excmo. Sr.zzLeopoldo O-Donnell,^: 
Excmo. Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de la Guerra.

Gobierno m il itar  de Onda.^Relacion nominal de los p r i 
sioneros que existen en esta plaza , procedentes del fuerte de 
Tales.

Quinto batallón de V alenc ia .^C ap itan ,  D. Antonio Teles 
y  Jordán.

Subtenientes, D. Maximino A r n a u , D. Esteban José Ló
pez y  D. José Til ler .

C iru jan o ,  D. León Cuesta.
Sargentos, 6.
Cabos, 8.
Tambores , 5.
Soldados, 40.
Onda 15 de Agosto de 1859.z :Manuel C ham paner .=E * 

copia.—El brigadier gefe interino del estado mayor general, 
Ju an  de Becar.

Ejército del Centro. =  P lana mayor general. =: Inventario de 
los efectos de artillería , a rm as ,  municiones y víveres encontra
dos en el fuerte de T ales , tomado al enemigo el d ia  14 del 
actual.

A rti l l e r ía .
1 morterete de bronce de á 5 pu lgadas ,  fundido en Can- 

tavieja en 5 de Agosto de 1 85 8 ,  y  marcado en el mu- 
ñon derecho con el niím. 15.

1 cañón de bronce del calibre de á 4? llamado al Serrano, 
y  fundido en Cantavie ja  el 25  de Jun io  de 1858.

C ureña je .
1 cureña de á 4*
1 ajuste de madera con gualderas de bronce para el mor

terete.
J u e g o s  d e  a rm a s .

i  escobillón con atacador de á 4*

Baler ío .
54 balas de hierro y  de bronce de todos calibres.

1 Cartuchos c a r g a d o s  p a r a  la ar t i l l er ía .
i 101 de muselina de todos calibres.



Granadas.
12 de bronce de á 7 pulgadas.

6 de id. de mano.
M etralla .

4 botes del calibre de á ¿\.
Arm as de fuego y  blancas*

57 fusiles españoles c ingleses coo sus bayonetas.
25 chuzos enastados.

Municiones para infantería.
26.400 cartuchos de fusil españoles.

200 piedras de chispas para fusil.
Fuegos artificiales.

6 laozafuegos.

Fornituras.
24 cananas.

Víveres.
12 arrobas y 12 libras, peso castellano, de Ir ig o , én 5 sacos.

5 id. de alubias, en I id.
109 id. de harina, en 27 id.

18 id. de galleta , en 5 id.
21 id. de arroz, en 5^ id.

7 id. de habichuelas, en 1 id.
14 id. de tocino.

200 id. de bacalao, en 80 tercios como de á cl \  cada uno.
6 id. de aceite.

24 id. de vino.
Efectos de botiquín.

5 cajas coa algunos botes de m edicina, hilas y bsodajes. 
Utensilio.

2 mesas.
2 bancos.
1 tablado con sus banquillos.
4 barricas grandes, 
i  baúl vacío.
4 linajes que se inutilizaron para atraques de las voladu

ras j bástante leña y maderas empleadas en blindajes 
qué fúvieron igual déstino.

Utiles do ingenieros.
8 cubos herrados, algunos azadones, picos y Zapapicos, 

que recogió el cuerpo de ingenieros.
Cuartel general de Onda 15 de Agosto de 1859.^.Ei B. G. 

interiuo del estado mayor g en era  l.±Juan de Becar.
Estado que manifiesta la pérdida sufrida en las acciones 

ocurridas al frente de Tales desde el í .°  al 14 del mes de la 
fech a , y toma de sus fuertes en este ultimo día.

Muertos.—Oficiales 1 0 , tropa 68. r 
. Heridos.—Ofidales 5 1 ,  tropa 4^2.

Contusos.—Gtfes 2 , oficiales 9 ,. tropa 125. ' ¡
Total de bajas.—Gefes 2 ,  oficiales 50^ tropa 671.
Cuartel general de Onda 15 de Agostó de 1859.=E1 briga

dier gefe del estado mayor general, ¿Juan de Becar.
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NOTICIAS E X T R A N J E R A S .  

FR A N C IA .
Burdeos 28 de A.gosto.

Aun no ha comenzado el torneo de Eglington , y  ya está 
uno de sus campeones fuera de combate. Mr. C a m p b e l l , que 
debía hacer de caballero negro, ha sido herido de una lanzada 
en un ensayo; su herida es bastante grave, y ie hará renunciar 
á toma parte en la fiesta.

París 27 de Agosto.
Bolsa de hoy. Cinco por 100 consolidado, 112 fr. 7 0  c.

Tres id. 80 fr. 85  c.
Deuda activa española, sigue siempre en favor, y está 

á 2 l | .
Pasiva, no es tan solicitada.

Mr. Francis Bariog sucede definitivamente á Mr. Spring 
Rice en el destinó de canciller del Echiquier. Mr. Spring Rice 
mismo lo ha anunciado á la Cámara de los Comunes , p idién
dola al propio tiempo expedir un writ á Fortsmouth para la 
elección de nuevo diputado, pues Mr. Baring lo es de aquella 
ciudad.

El Parlamento debe ser prorogado el 27 de Agosto. La^Rei- 
ra irá al efecto á la Cámara de los Cores, donde se van á dis
poner taburetes para recibir á las señoras de los Pares que de
berán asistir á la sesión en traje de gala. ( lJresse.)

En los periódicos de Paris se lee la siguiente noticia , qu( 
recuerda los bellos tiempos del repollo colosal.

El Sr. Ministro de agricultura y de comercio ha ido á vei 
á la calle des Prouvaires, niím. 10, un repollo que tiene 1( 
pies de alto y 52 de circunferencia , en estado de perfecta ma
durez. Apreciando como es debido las ventajas de* la cuvlturs 
de esta nueva planta , ha pedido granos de ella para propagai 
la especie.

El Príncipe Federico y el conde Guillermo de W urtem -  
berg f sobrinos, acaban de partir de e>.ta capital con direccioi 
á Ita lia , pasando antes por el mediodía de la Fraucia. Desd

¡ a llí , el d ltiíno, que es comandante en gefe del cu ep o  de arti
llería, irá á A rgel, á fin de estudiar la organización de las 
tropas francesas y el sistema de colonización. N o se hallará de 
vuelta hasta fines de este año. (Id.)

NOTICIAS NACIONALES.
Logroño 3 1 de Agosto.

M i am igo: Maroto capituló con 2 i  batallones y  siete escua
drones con Espartero.

D . Cárlos se escapa por Aragón con cinco batallones que se** 
lev an  quedando; yo creo lo hará por el alto Aragón.

N o  puedo mas. Paz y paz. (Eco de Aragón.)

Zaragoza 1.0 de Setiembre.
Son las diez de la noche, y todas las calles, principalmente 

el Coso, están llenas de gente que segtan se ve 00 encuentran 
otro modo de dar corriente al júbilo que inunda todos los co
razones, que andarse saludando, dándose la enhorabuena , y  
oyendo á los muchachos y juventud exaltada que alza el grito 
ál cielo con fervorosos vivas á la Paz. Las casaa se han ilu m i
nado espontáneamente, las campanas aumentan con alegres re
piques el entusiasmo del pueblo, y 110 hay semblante triste 
sino es el de algún carlista , que tendrá aun buen cuidado de 
ocultarse.

Las noticias que han movido esta grande alegría las com u
nicamos á nuestros lectores en este numero. Y  solo haremos la 
reflexión de q̂ ue si Zaragoza abraza asi la paz ¿qué pueblo de 
España, qué español si es digno de este uombre osará repug
narla? (Id.)

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA D EL SEÑOR MOSCOSO DÉ Á L T A M lR A

Sesión del dia 4 de Setiembre.
Abierta á las dos y  cu arto , y  leida y  aprobada el acta de 

la anterior , dijo
El Sr. P R E SID E N T E : Los Sres. M inistros que están pre

sentes (el de la Guerra y Gobernación) tienen el encargo de 
hacer una comunicación al Senado.

El Sr. M inistro de la Guerra ocupa la tribuna, y  después 
de manifestar que no lo había verificado ayer por no estar reu
nido el Senado, leyó el parte publicado ayer en Gaceta extraor
dinaria.

El Sr. P R E S ID E N T E : Interpretando los sentimientos que 
en este momento animan al Senado, manifestaré que este cuer
po ha oido con la mayor complacencia la comunicación que 
acaba de hacérsele, y me tomo la libertad de proponer que con 
tan plausible m otivo pase una comisión á cumplimentar á 
S, M. y hacer presente la satisfacción que tan fausto acontecí- 3 
miento ha producido en nuestros ánimos. Por consiguiente se 
va á someter la pregunta á la deliberación del Senado.

Verificado asi, y contestado afirmativamente, añadió: La 
diputación está ya nombrada; pero ahora se va á pasar á po
nerlo en conocimiento de S. M. á fin de que se sirva señalar la 
hora á que ha de recibirla.

El Sr. duque de R IV A S : Pido la palabra.
El Sr. P R E S ID E N T E : ¿Es para alguna proposición?
El Sr. duque de R IV A S: Para hablar sobre este particular.
El Sr. P R E S ID E N T E : Tiene V . S. la palabra.
El Sr. duque de R IV A S : Señores, este acontecimiento tan 

grande, tan inesperado , tan portentoso , es uno de aquellos en 
que se ve patente la mano de la Providencia que nunca aban
dona la causa de la razoa y de la justicia. La p az , la paz por 
que han suspirado siete años los pueblos españoles va á tender 
sus benéficas alas sobre este pais tan afligido y  trabajado, para 
que á su sombra renazca la felicidad de sus pueblos , la abun
dancia , la prosperidad de la industria y del com ercio, la tran
quilidad interior y goce de las ventajas que debe proporcionar
le uo Gobierno ilustrado y de las sabias instituciones que nos 
rigen , de las que era imposible recoger el fruto en medio de 
los trastornos y  pasiones que son consiguientes á una guerra 
civ il asoiadora.

Demos gracias al Omnipotente que se ha dignado volver 
sus ojos hácia este pais y  poner un término tan impensado co
rno feliz á sus infortunios.

Este suceso español, y puramente español, va á pasmar á 
la Europa entera, al mismo tiempo que nos tiene á todos en un 
estado de gozo y enagenacion ta l, que no es posible que de mi 
labio puedan salir grandes discursos, escogidas expresiones. ¿ Y 
de qué servirían, señores? ¿Podrían ellas por ventura m ani
festar los sentimientos que nos a g ita n , ni pintar las risueñas 
esperanzas que nos deslumbran?....

Gloria eterna pues al tronío de la inocente Reina Doña Isa
bel i i , gloria y gratitud á su augusta Madre la Reina Gober
nadora, y gloria al caudillo excelso que ha sabido unir á la 
constancia y valor en los combates tanto tino y  prudencia para 
llevar á cabo tan importante negociación, y llevarla de una 
manera tan noble para la nación española, sin hum illar el de
coro nacional, sin vulnerar su honor, ni las leyes que todos 
hemos jurado y á que todos estamos sometidos gustosos.

En un caso como este, señores, cuando el gozo es un iver- ¡ 
sal para el pecho de todos los españoles, cuando todos ellos lo 
significan de una manera ó de otra, creo que el Senado debe 
manifestar el suyo de una manera mas positiva y explícita: y 
aunque ya el Sr. Presidente ha propuesto que una diputación 
pase á los pies del trono á felicitar á S M. por tan faustas nue
vas , me parece que aun se debia votar una acción de gracias 
al ilustre caudillo que ha hecho esta negociación; y si el Sena
do lo juzga oportuno , dirigir á S. M. un reverente mensaje f e 
licitándola por tan grandes acontecimientos, y ofreciéndola la 
cooperación mas activa por nuestra parte para llevar á cabo la 
pacificación completa de la Península, único afan de los pue
blos para gozar en completo su felicidad, y único estado en el 
que brillará en todo su esplendor y saludable poder el trono 
augusto y el gobierno Constitucional de Isabel 11. D e este mo

do corresponderemos á la confianza de los pueblos que nos pro
pusieron, y á la de la Corona que nos trajo á este lugar.

Persuadido de que soy órgano de los sentimientos que ani
man á todos los individuos del Senado espero, que la proposi
ción tendrá un voto universal.

El Sr. duque de FRIAS: Pido la palabra.
El Sr. P R E SID E N T E : Sin que pase adelante la discusión 

va á leerse una proposición presentada por el Sr. González, y 
advertiré que el Senado no puede deliberar en proposiciones 
que no sean por escrito , en cuyo caso seguirá los trámites del 
reglamento: entre tanto no puedo conceder la palabra al señor 
duque de Frias.

Se leyó la proposición firmada por el Sr. González que de
cía asi:

"Pido al Senado se sirva acordar un voto de gracias al du
que de la Victoria y ejército que ha operado á sus inmediatas 
órdenes por los sucesos importantes que comunica al Gobierno 
de S. M. desde Vergara con fecha 51 de Agosto últim o.”

El Sr. P R E S ID E N T E : El autor de la )roposicion tiene el 
derecho de apoyarla; pero él Senado no puede ocuparse de ella 
sin que pase á Ls secciones y  siga los demas trámites preveni
dos. Esto es por la observancia del reglam ento, que por lo de
más todos abrigamos los sentimientos del Sr. González.

El Sr. G O N Z A L E Z : El Sr. duque de R vas me ha preve
nido en todo lo que yo podia manifestar al Senado para apoyar 
esta proposición : S. S. ha hecho patentes de una manera elo
cuente cuáles eran sus sentimientos y los de todo español en ge
neral; poco podré yo añadir por lo mismo á lo que acaba de 
decir; pero sin embargo debo llamar la atención del Senado so
bre la conducta prudente y sábia del duque de la Victoria para 
negociar ese tratado que ya nos anuncia una próxima y ventu
rosa paz. El duque de la Viótoria ha alcauzido muchas y gran
des victorias, pero ninguna mas grande que cuando trata de ev i
tar la efusión de sangre, cuando trata de poner un dique y 
evitar los desastres de una guerra civ il y restituir la paz á la 
nación española, sin la cual no puede ser feliz.

El duque de la Victoria en esta ocasión no solo ha salvado 
el trono de Isabel n , no solo ha puesto á cubierto la regencia 
de su augusta M adre, sino que también ha conservado las ins
tituciones consignadas en nuestro código fundamental. El du
que de la Victoria con un ejército disciplinado y sumiso se ha 
presentado al Frente de los enemigos y los ha abrazado como á 
hermanos, y como tales nos reconciliaremos todos con ellos por
que todos somos españoles.

Estas son las razones que he tenido para presentar esta pro
posición, que 00 dudo que el Senado aprobará siempre que ten
ga á bien suspender las formalidades de reglamento mediante á 
ser un caso extraordinario; creo por lo mismo inútil molestar 
mas su atención, y espero que desde luego le dará su aproba
ción , manifestando asi al duque de la V ictoria la efusión de 
nuestros sentimientos.

El Sr. P R E S ID E N T E : El Sr. González ha entendido mal 
las facultades del Presidente, porque este no puede rebajar ni 
separarse un ápice de lo que previene el reglamento. Y o parti
cipo de los mismos sentimientos que V . S . ; pero este es un 
caso que se opone á sus artículos; en ellos 110 se habla de esta 
clase de proposiciones, y por consiguiente debe seguir el curso 
de todas las demas.

El Sr. G O N Z A L E Z : Debo advertir que no he olvidado 
el contenido del reglam ento, y por esa misma razón solicité la 
indulgencia del Sr. Presidente y del Senado.

El Sr. marques de V A L L G O R N E R A : Este caso está pre
visto en el art. 6 5 ,  que d ice : "Si se presenta alguna proposi
ción de tal gravedad y urgencia que el Senado por dos terceras 
partes de votos presentes , no siendo estos menos de 50 , resuel
va tomarla en consideración y  oír en el mismo dia el dictámeo  
de una comisión, las secciones la nombrarán inmediatamente; pe
ro el dictamen no se discutirá sin avisar, al Gobierno.” Estas 
son las circunstancias del artícu lo , y conforme á ellas puede re
solver el Senado, quedando el Sr. Presidente descargado de toda 
responsabilidad.

El Sr. P R E S ID E N T E : El primer deber del Presidente es 
no someter ninguna, proposición que no siga los trámites de 
reglam ento, por mucho que aplauda los motivos que den lugar 
á ella. Conforme al artículo citado creó que lo mejor seria que 
en tanto que pasa la diputación á felicitar á S. M ., se nombra
se una comisión que presentase su dictámen eo esta misma se
sión. Se va á preguntar si se toma en consideración, aunque re
sulta el inconveniente de no tener el número suficiente de fir
mas. (Varias voces: Se salvará  , se salvará .)

Se leyó nuevamente la proposición firmada ya por los se
ñores González, conde de V ig o , Isla Fernandez, Medrano y  
O ndovilla, y  tomada en consideración pasó á las secciones.

Se dio cuenta de un oficio del Sr. Presidente del Consejo de 
M inistros coa el que acompañaba el decreto por el que S. M. 
se ha servido nombrar Secretario del Despacho de Hacienda á 
D . José S. M illan , director general de Rentas.

El Senado quedó enterado.
Lo quedó igualm ente de otra comunicación de los Secreta

rios del Congreso de D ip u ta d os, por el que participaban al Se
nado los nombramientos interinos de Presidente , Vicepresiden
tes y Secretarios.

Se hizo presente asimismo que la comisión de contestación 
al discurso del Trono habia nombrado por su presidente al Se
ñor G arelly , y por secretario al Sr. R uiz de la V eg a , y que 
la de Exámen de Actas habia nombrado para presidente al mis
mo Sr. Garelly, y  para secretario al Sr. Egea.

El Sr. P R E SID E N T E  manifestó que mientras llegaba la 
comunicación de la hora señalada por S. M . para recibir la d i
putación podia el Senado ocuparse en decidir el curso que debia 
dárseles á los expedientes pendientes de la anterior legislatura, 
recordando que en esta se habia resuelto que los que procedían 
del Gobierno ó del Congreso de Diputados pasasen desde luego 
á nuevas comisiones que diesen su dictám en,y que los quedebian  
su origen á proposiciones de los Sres. Senadores quedasen sus
pensos siempre que sus autores no tuviesen á bien el reprodu
cirlos; y al ir á hacer uso de la palabra sobre el particular el 
Sr. Ferrer, llegó la comunicación del Srv Presidente del Consejo 
de M inistros manifestando en ella que S. M. habia tenido á 
bien señalar la hora de las tres de la tarde para recibir la d i
putación.

Pocos momentos después salió esta compuesta de los señores 
Presidente, Entrena , Balanzat, Zarco del Valle , Garelly , Cam
po A lange, G onzález, Rubianes , Heros , arzobispo electo de 
V alencia , Salas Omaña , Ruiz de la V eg a , O ndovilh  é Lia 
Fernandez; suspendiendo en seguida la sesión el Sr. Vicepresi—



dente para que se reuniesen Us secciones y  nombrasen la comi
sión que se liabia de ocupar de la proposición del Sr. González. 

Restituida al Senado la d iputac ión , dijo 
El Sr. PP iE SID EN TE:  La comisión encargada de cum p li

mentar á S. M. por tan fausto motivo como el de que ha dado 
cuenta el Sr. Ministro de la Guerra , ha tenido el honor de 
cumplir su encargo: S. M. la ha recibido con la mayor bene
volencia , manifestando lo grata  que leerá la felicitación del Se- 
nado y los vivos deseos que la animan de obtener con la coope- 
ric ion  de los Cuerpos Colegisladores la paz de la nacioo y  la 
reconciliación de todos los españoles, y  que siempre recibirá 
con especial agrado las manifestaciones que el benado la haga 
para contribuir al bien de la nación.

Se dio cuenta del dictamen de la comisión encargada de la 
proposición del Sr. González, reducido á que debia aprobarse; 
y  después de haber pronunciado un breve discurso el Sr. uuque 
de Frias, en el que reprodujo lo ya  expuesto por los Sres. Gonzá
lez y  duque de Rivas , y contestada por este último una obser
vación sobre la redacción del d ic tam en , quedó este aprobado 
por unanimidad. .

El Sr. PRESIDENTE manifestó q u e  no habiendo por ahor
ra asuntos pendientes, se avisaría á domicilio á los Sres. Sena-, 
dores para la próxima sesión , y  levantó la de este d ia  á las cua 
tro v cuarto.

CONGRESO DE DIPUTADOS.

P RE SID E N CIA  D EL S R .  ZIJM A L A G A RR E GU I. »

Sesión d e l  dia  4  d e  S et i em b re .

Se abrió á las doce y  m ed ia ,  y  leida el acta de la sesión 
anterior quedó aprobada.

También lo fue la de la extraordinaria celebrada en la t a r 
de del dia de ayer.

El Congreso quedó enterado de una comunicación del señor 
Presidente del Consejo de Ministros acompañando el Real de
creto por el cual S. M. la Reina Gobernadora se ha servido 
nombrar Secretario del Despacho de Hacieoda al Sr. D. José 
San Mil lan .

Se mandó pasar á la comisión de Actas la reclamación que 
sobre nulidad de elecciones hacen varios electores del distrito 
de Mérida , y  el acta de elección que presenta el Sr. D. Jo a 
qu ín  Rodríguez L ea l ,  Diputado electo por la provincia de C á -  
ceres.

El Sr. GIL expuso, que habiéndose reclamado sobre las 
elecciones de Badajoz , y  teniendo entendido que la comisión 
pensaba poner al despacho el acta de elecciones d é l a  misma 
provincia , suplicaba no se diese cu en ta , y  que volviera á la 
comisión para examinar de nuevo el expedieuté.

Asi se acordó.
Se leyó el dictámen de la comisión de Revisión de actas 

acerca de las de la provincia de Madrid , relativamente á las 
elecciones de los Sres. Caballero y  López. La comisión era de 
dictámen que debia aprobarse y  ser admitidos dichos señores 
como Diputados.

El Sr. B E N A V ID E S : He pedido la palabra , no para h a 
cer observación a lguna acerca de la legalidad de las elecciones, 

"SfíTo para presentar al Congreso una duda qué me ocurre que 
espero resuelvan los señores de la comison.

El reglamento previene haya  dos comisiones, una compues
ta de siete individuos para examinar todas las actas en común, 
y  otra de cinco que examine la de estos siete. Forzoso es que 
las personas que componen las comisiones sean diferentes, y  
también deben ser nombradas por distintas provincias, para 
evitar  el caso de que habiendo en una comisión dos ó mas in 
dividuos se aprueben uno á otro , y  esto justamente es lo que 
sucede en las comisiones nombradas. Se me d irá  que todos estos 
señores son nombrados por otras provincias , y  podrán optar 

. por ellas-, pero esto no consta de oficio al Congreso ó mas bien 
junta preparatoria , puesto que aquel aun no se halla constitui- 

. do. Por lo mismo, quisiera que el Sr. Oiózaga , que tiene pedi
d a  la  pa labra , se sirviera desvanecer esta duda que se me 
ofrece.

El Sr. O LO Z A G A : Yo me alegro mucho haber oido al 
Sr. Benavides, y deseo que tanto á S. S. como á los Sres. D ipu
tados no quede n ingún escrúpulo acerca de este punto.

El Congreso, pues auuque no está constituido no pode
mos menos de llamarle asi , porque las Cortes están legalmente 
abiertas, y  el Congreso compone parte de e llas , tuvo la bondad 
de nombrarme para la comisión de los cinco individuos, encar
gada de revisar las actas y  aptitud legal de los siete; pero los 
mismos Sres. Diputados sabían muy bien que yo me había de
cidido á Optar por la provincia de Logroño que constantemente 
se ha dignado honrarme con sü elección, sin que esto obste pa
ra que yo deje de apreciar el honor que me han dispensado las 
provincias de M a d r id ,  Sevilla y  A lbacete , con cuyos dignos 
Diputados asi como con todos los de las demas provincias estoy 
dispuesto á unirme; pero y o ,  lo repito, soy Diputado por Lo
groño , y una prueba de ello es que solo he presentado el acta 
de esa provincia.

Asi es que yo  soy enteramente imparcial en el eximen de 
las actas de la provincia de M ad r id ,  y  tanto mis dignos com
pañeros como yo hemos reconocido la mas perfecta legalidad en 
sus actas , y  que no habiendo otra n inguna dificultad debía
mos presentarlas al Congreso para su aprobación.

El Sr. BEN AVID ES dijo estaba completamente satisfecho; 
pero que le parecía oportuno se hiciese una aclaración sobre 
este punto , porque todo lo que ahora se hiciese seria un pre
cedente para lo sucesivo, pues en cuanto á la legalidad de las 
elecciones de M ad r id ,  y a  había manifestado que nada tenia 
que hablar contra ellas.

El Sr. B ARRIO  A YUSO : Resuelto á aprobar las eleccio
nes de M a d r id ,  declaro que no es mi ánimo oponer una obje
ción directa á e llas; pero sí quisiera hacer una advertencia que 
me ha sugerido la simple lectura del d ic tám en , y  es que v a 
mos á fijar un precedente, y  que teniendo presente la elección 
de otras provincias, es necesario decir que solo vamos á apro
bar condicionalmente las de que ahora se trata , ó en otro sus
pender su discusión.

Se trata , según he oido, de que se ha votado en esta pro
vincia  como en otras un suplente m as ,  y  en efecto el texto l i
teral de la ley ha dado orígea á ello ; pero como en el art.  4*° 
de la misma ley se dice que haya  de nombrarse un número de 
'Diputados suplentes igual á la tercera parte de los Senadores 
que haya  que proDoner. v de los Diputados aue hava aue nom

brar en aquel acto , pudiera suceder que mañana el Congreso ¡ 
declarase la nuiidad de las elecciones de una provincia que se 
bailase en igual caso, y  entonces ¿q u é  haremos con las elec- 
:iones y a  aprobadas? He dicho que nada encuentro que opo
ner á la.s elecciones de M adrid  ; pero quisiera que no se de ja
ran pendientes de una condición, porque es claro que si la 
úrcui stancia de haber nombrado un suplente mas se reputase 
romo una n u l id ad ,  esta misma nulidad ha de alcanzar á M a 
drid.

A  petición del Sr* Sancho se leyó el párrafo del dictámen 
que se discute relativo á este asunto, en el que se decia que 
esta equivocación nacia de no haber acompañado á la Real 
convocatoria el estado de Diputados y  suplentes que debían 
ser nombrados por cada proviucia.

Goncluida la lectura , dijo
El Sr. SA N CH O : Por lo qüe acaba de oir el Congreso se 

habrá penetrado que la comisión ha partido de un principio, 
de que las elecciones eran vá l idas ,  y que solo podría haber duda 
acerca de ese Diputado suplente, cuya cuestión cuando llegue 
el caso se discutirá bajo su verdadero punto de vista.

La  comisión ha confesado que no solo esta provincia ha in 
currido en ese e r ro r ,  sino en o tras , y  que en todas ha sido de 
buena f e ,  puesto que el Gobierno debiera haber acompañado á 
la Real convocatoria el estado de Diputados y  suplentes que á 
cada una correspondía, error facilísimo de co rreg ir ,  porque el 
Gobierno no ignoraba que luego que se disolvieron las Cortes 
se juntaron los electores de Madrid , y  viendo que se proponían 
11 individuos cuando no debian ser mas que 10 , estaba en el 
caso de haber expedido una circular á las provincias para d i
sipar este error. Por consiguiente la comisión ha previsto el ca
so que ha manifestado el Sr. Barrio A y  uso, y  no encuentra 
motivo para que el Congreso deje de aprobar el dictámen.

El Sr. Barrio Ay uso y el Sr. Sancho rectificaron un hecho.
El Sr. conde de las N A V A S :  Después de lo manifestado 

por el Sr. Sancho, nada nuevo tengo que añad ir :  en el d ic tá 
men de la comisión están explicados los dos casos , y  por con
siguiente cuando llegue el caso se resolverá. Los Diputados de 
Madrid  están elegidos en la primera elección : en llegando la 
ocasión de tratar del suplente, entonces se ventilará esa cues
tión g r a v e ,  q u e ,  aunque lo parece, en mi concepto no es de 
gravedad , porque á serlo, la culpa estaría en el Gobierno, que 
es quien debe calcular el número de Diputados y  suplentes que 
corresponde á cada provincia ,  y  no debe cometer error en este 
punto , cuando tiene una ley escrita.

No habiendo n ingún Sr. Diputado que tuviese pedida la 
palabra en co n t ra ,  se puso á votación el dictámen y  quedó 
aprobado, siendo por consiguiente admitidos como Diputados 
los Sres. Caballero y  López.

Se leyó el dictámen respectivo á las elecciones de la provin
cia de Granada y  aptitud legal del Sr. R o d a ,  electo Diputado 
por la misma provincia. La comisión era de dictamen que el 
acta debía aprobarse y  admitirse á dicho Sr. Roda.

El Sr. AR1VÍENDARIZ: En el dictámen de la comisión se 
trata de dar vator á unas actas remitidas al escrutioio general, 
al  cual no asistieron los comisionados escrutadores ; y  yo  pre
gunto , si estando tan termioante una ley en cuya  formación 
tomaron parte muchos de los Sres. Diputados que se sientan 
en estos hancos, puede admit ir  la meoor duda ni interpreta
ción , mucho mas no estando la ley en desuso.

El orador hizo una breve reseña de lo ocurrido en las Cor
tes constituyentes al tiempo de discutirse el artículo 22 de la 
ley electoral que trata del modo de constituirse la mesa , y  de 
lo que se resolvió acerca de las representaciones de las provin
cias de Castellón de la Plana y T erue l ,  que acudieron á aque
llas Cortes solicitando una aclaración de la ley , mediante á 
que por las circunstancias de la guerra no podrían cumplir con 
lo que la ley prevenía , lo que dió origen á una ley excepcio
nal para aquellas provincias que se hallaban en el caso de las 
que representaban.

Insistió en la necesidad de la asistencia de los comisionados 
al escrutinio general de las actas, necesidad deque  estaban bien 
convencidos los legisladores, porque de dejar abierta la puerta 
para que no asistan, no habrá quien certifique de la celebración 
del acto, ni menos quien denuncie los abusos que se puedan 
cometer.

Hizo en seguida otras varias observaciones, manifestando 
que en su sentir las actas que se hayan  remitido al Congreso ó 
las capitales de provincia para hacer el escrutinio sin asistencia 
de los comisionados no deben presentarse, pues no hay  mas re
medio que uno , cual es cumplir con la ley , y  que de este mo
do los escrutadores tendrán buen cuidado de no faltar.

El Sr. SANCHO contestó que lo que solicitaba el Sr. A r -  
mendariz no podía hacerse, pues por la falta de asistencia de 
un soto comisionado por enfermedad ú otra causa , no habia 
razón para que se castigase con la pérdida de los votos á todos 
los electores.

No habiendo n ingún Sr. Diputado que tuviese pedida la 
palabra en contra , se puso á votación el dictámen y  fue apro
bado , quedando admitido el Sr. Roda.

Igualmente fueron aprobadas sin discusión las actas de la 
provincia de Sevilla y  las de T a rrago n a , y  admitidos como D i
putados los Sres. Cortina y  Gil.

Fue aprobado el dictámen de la comisión de Exámen de ac
tas sobre la de elecciones de M á l a g a , en que opinaba que debia 
aprobarse y  admitirse á D. Cristóbal P ascua l , Diputado elec
to por dicha prov incia , por no resultar nada contra su ap t i
tud legal.

Igualmente fue aprobado el de la misma comisión, en que 
se proponía la aprobación de las actas de Zaragoza y  la adm i
sión en el Congreso de D. Jav ie r  Q u in to ,  Diputado electo por 
la misma provincia.

Ocupó en seguida la tribuna el Sr. Secretario Temprado, y  
leyó los dictámenes de la comisión de Actas, en que se propo
nía la aprobación de las de A l ican te ,  V a len c ia ,  Segovia, L é 
rida , Guipúzcoa , A lm er ía ,  Cáceres y  Córdoba, los que sin la 
menor discusión fueron aprobados.

El Sr. PR E SID E N T E : A las tres y  media se reunirá la 
diputación para ir á felicitar á S. M . con motivo de los ú l t i 
mos faustos sucesos.

Se levanta la sesión. Eran las dos menos cuarto.

MADRID 4 DE SETIEMBRE.
i— -  ............. —  ■ - ......................, i’J ’S J i r . ' ' . " . —  " f f - j r B T »

A las tres de la tarde del dia de a y e r ,  hora señalada por 
5. M .  la Reina Gobernadora para recibir una diputación del

Senado, pasó esta á cumplimentarla con motivo del convenio 
celebrado entre el duque de la Victoria y el general de las fuer
zas enemigas ; y el Sr. Moscoso de A ltamira , Presidente del 
Senado, que lo era también de la d iputac ión , tuvo el honor 
de d ir ig ir  á S. M. la alocución s iguiente:

w Señora : El Senado por medio de su diputación se pre en -  
ta á V. M. á manifestarle el júbilo de que participan todos sus 
miembros por los recientes y felices acaecimientos, precursores 
de! completo triunfo de la causa de nuestra querida Reina y  
del restablecimiento de la paz entre sus súbditos. ¡De la paz, 
Señora !.... de esta paz tan anhelada por el maternal corazón de 
V. M. y  tan urgente para cerrar las ulceradas llagas abiertas en 
si seno de la patria por seis años de desolación y  trastornos de 
Lodo género.

«E l  Senado felicita á V. M. al considerar próximo el mo
mento deseado de la general reconciliación de los españoles; y  
elevando respetuosamente sus miradas al solio de su Rei »a , ve 
regocijado que sus inas brillantes adornos serán de hoy en ade- 
lante coronas entretejidas con el laurel victorioso y  la o iva pa
cificadora , á cuya  sombra descansarán, protegidos los constan
tes defensores de la legitimidad y  de la ley fundamental del 
Estado, á la par de aquellos de sus hermanos que por a lgún  
tiempo tuvieron la desgracia de no obedecer al cetro tutelar 
de V. M.

«P legue á D ios , Señora, que la usurpación y  la anarquía 
combatidas en los campos de batalla por el valor y  las v i r t u 
des de vuestros ilustres guerreros , renuncien desesperanza
das á continuar disputando á la paz su benéfico im pero  en 
el recinto de nuestras ciudades y en el seno del hogar doiné>ti- 
co. El Senado aleja de sí este temor, confiado , Señora, en que 
el primero y  mas importante resultado de la paz será el de res
t itu ir  al Gobierno de V. M. la fuerza y la energía de que ne
cesita para proteger todos los intereses legítimos, forzosamente 
enervadas aquellas mientras las disensiones civiles ejercen su 
funesto in ílujo.

El Senado , Señora , con tan fausto motivo , tiene el honor 
de renovar á L. R. P. de V. M. el homenaje de su invariable 
lealtad y respeto.”

S. M. se dignó contestar en los términos siguientes:
Acepto con sumo placer y  gratitud la felicitación que me 

presenta el Senado en ocasión en que se halla mi corazou Heno 
de consuelo y de esperanzas.

Estoy bien segura de que la lealtad y  el patriotismo del 
Senado cootribuiran de acuerdo con mis votos y en unión con 
mi Gobierno á acelerar cuanto posible sea la pacificación tan 
deseada.

Habiendo manifestado los individuos del Congreso que con 
motivo de la fausta nueva á que se refiere el parte leído ayer  
en la tribuna por el Sr. Ministro de la Guerra , deseaban fe l i
c itar á S. M. como particulares, por no hallarse aun con t i tu i -  
do el Congreso, S. M. la augusta Reiua Gobernadora se dignó 
inmediatamente señalar la hora de las tres y  media de la tarde 
para recibir á cuantos individuos electos del Congreso gusta
sen concurrir , como en efecto lo verificaron gran númeio de 
Sres. Diputados.

Hallándose estos en la habitación de S. M. y  colocados en 
semicírculo, se presentó S. M . la augusta Reiua Gobernadora, 
y  fue hablando en particular á cada uno de los Sres. D iputa
dos, informándose de los nombres de los que no conocía, y  ma
nifestando á todos cuánto apreciaba las muestras que rtcibia de 
amor á su augusta H i ja ;  cuánto se complacía su corazón ma
ternal con la esperanza de que tuviesen un término inmediato 
nuestras discordias c iviles ; y  cuánta confianza tenia en que los 
Sres. Diputados le prestarían su apoyo y  cooperación para la 
completa pacificación del reino , y para la consolidación del tro
no de su augusta Hija y de nuestras instituciones. S. M. se d ig 
nó despedir á los Sres. D iputados, que quedaron en extremo 
complacidos de los elevados sentimientos de S. M . y de su expre
siva amabilidad.

Ayuntamiento cons t i tu ciona l d e  M ad r id .

El Excmo. ayuntam iento constitucional ha acordado se ce
lebre un solemne T e Deum  á las once del dia de mañana 5 en 
la iglesia de San Isidro, con motivo de los recientes sucesos en 
el ejército del Norte favorables á la causa nacional; y no sien
do posible, por la premura del t iempo, pasar los avisos de con
vite á las corporaciones, tribunales, gefes y  demas personas á 
quienes con iguales motivos se verifica para todas las solemnida - 
des, ha acordado se inserte este anuncio para conocimiento de 
todos y  del público que guste concurrir á tan solemne acto. 
Madrid 4  de Setiembre de 1839. = Cipriano M aría  Clemeucm, 
secretario. _____________________

Del F aro  d e  Bayona  copiamos lo s igu ien te :
Fronteras de Navarra 2 9  de Agosto.izRealizáronse todos 

mis pronósticos: recibió la causa carlista el golpe m orta l ;  digo 
mortal porque y a  no se levanta. Maroto ha salido con todos 
sus planes: principió con el fusilamiento de los generales que 
hubieran podido oponérsele; desacreditó luego á D. Cárlos en  
el extrangero; hále quitado el respeto y el afecto del ejército y  
el pueblo, y  corrompido y desmoralizado las tropas.

Llegados sus planes á sazón, ofició el 2 4  á D. Cárlos para 
que fuese el 25  á Elorrio á presidir una junta de generales que 
debia celebrarse. D. Cárlos, aunque convencido de la traición 
de M aro to , fue a l l á ,  contando con la adhesión del ejército y  
llevando consigo á su h i jo ,  al  Infante D. Sebastian y  su ord i
naria escolta de caballería. Llegado á Elorrio encontró los ba
tallones formados en batalla , y  les pasó revista juntamente coa 
Maroto.

Concluida se d ir ig ió  D. Cárlos á las tropas y  les dijo cofi 
voz fuerte: Voluntarios , ¿m e  reconocéis por vuestro Rey y
estáis dispuestos á seguirme donde quiera ?” S í ,  s í ,  se oyó por 
todas partes ; pero pasados algunos instantes añadieron los sol
dados: ¡ F iv a  nues tro  g e n e r a l , v i v a  M aro to l  D. Cárlos 
ofendido de estos vivas dijo bruscamente: wno se trata aqui de 
vuestro genera l ,  es vuestro Rey  quien os habla , responded <: 
¿Queréis seguirle?” Un profundo silencio fue la re-pue^ta, y ha
biéndose hecho algunas señas los comandantes y Maroto , des
filaron los soldados hacia Durango. Advirt ió  D. Cáilos algunos 
movimientos sospechosos, y volviéndose á su escolta le gr itó : ¡ 4¿ 
g a l o p e l l l  e s tam os v en d id o s l  y  diciendo y haciendo la iuo su 
caballo al galope y  llegó á Vergara en donde estaba la princesa



crvn r] cnartel Real: al llegar allí D. Carlos entra precipitare 
en e( cuarto de la princesa y le dice: ¡A  cabalío\\\ á caballo"}. 
si no, vareos á ser entregados á los Cristi nos.

Todo el cuartel Rea) montó á caballo á toda prisa , y  dejan
do el bagaje y ciertos se entregaron á Ja fuga. Hacia las cuatro 
y media de la mañana del día siguiente llegaron á Villafranca 
sin haberse detenido .ajas que un momento por la noche en V i -  
llareai de Zumarraga para tomar chocolate.

Después de un descanso de media hora se pusieron otra vez 
en marcha en dirección de la Borunda.

Los batallones de Vizcaya están disueltos, los soldados se 
han ido á sus casas, y solo quedan los cuadros de oficiales.

D. Carlos ha publicado un bando declarando tra id o ra  M a -  
ro to , y se halla en Iturmendi en el citado valle de la Borunda 
con 600 gefes y oficiales de Guipúzcoa, Alava y Vizcaya. Rei
na la mayor confusión en las provincias y Navarra.

El general Moreno fue de orden de D. Carlos y  acompa
ñado de cuatro ordenanzas á Elizondo el día 2 8 ,  y el 29 se 
reunieron en Vera los batallones 5.° y 12.° navarros.

El 50 á raedio dia. Espartero ha avanzado desde D urango  
en la dirección de Guipúzcoa , y ocupado á Elorrio el lunes ú lt i
mo. Se asegura que el 25 recibió un  parlamento en Pargatza, 
monte situado entre lilgneta y Etorrio. El 28 ocupó d Y erg a -  
ra , y Maroto con sus batallones se retiró á Azccítia, en donde 
fia habido una junta de generales marotistas. M ar t ínez , secre
tario de M aro to ,  fue en seguida á la línea de A ndoain , en d o n 
de ha tenido una conferencia de dos horas con lord Jh on  Hay.

En toda la línea carlista ondea la bandera blanca ; y  como 
unos barcos hubiesen visto al de vapor el M aceppa , que iba 
de Santander á San Sebastian, á lo largo de la costa, se acer
caron y le d ijeron : ctQue podían entrar en el puerto si algo le 
faltaba , pues la paz estaba concluida.”

Reina la mas completa desorganización en las tropas carlis
tas que ocupan las guarniciones de N a v a r ra ,  y los gefes no re
ciben orden ninguna.

En suplemento del E co de A ragón  se lee lo siguiente:
Capitanía general de Aragón.—Estado mayor.^Seccion cen

tral.—Acabo de recibir del Sr. comandante general de arabas 
Riojas la comunicación fecha de ayer que á continuación se 
copia.

E! gobernador militar de Viana en oficio de hoy que aca
bo de recibir ahora que son las once de la mañana me dice lo 
siguiente:

Acaban de presentarse cuatro  individuos del 6.° batallón 
navarro: esta noche han salido de Dicastillo y otro de Oyon 
del 2.° de A lava; este se ha desertado de la Boruods : tres ba
tallones bajaban con D. Carlos; parece se incorporaban hasta 
cinco; olieron los llevaban á Aragón y se han desertado la 
mayor pa r te ,  y á S. M. Carlos v lo han dejado medio h u é r 
fano; y yo respondo que el llevarlos á Aragón á ios navarros, 
será lo mismo que mandarlos á sus casas. Lo que digo á Y . S. pa
ra su conocimiento.

Lo que me apresuro á comunicar á Y . S. para su conoci
miento y efectos que puedan convenir.

En la misma comunicación se me ha remitido un impreso 
cuyo contenido es el siguiente.

Comandancia general de ambas R¡ojas.=El Excrao. Sr. co
mandante  general de Alava desde Salinas de Lenix me dice con 
fecha de ayer lo siguiente:

Desde mi comunicación de ayer do  he vuelto á recibir es
crito n inguno del Excmo. Sr. general en g e fe ; pero sé positiva
mente que S. E. continúa en O fia te, donde tuvo ayer una larga 
conferencia con los gefes enemigos Simón Torre, Urbisíoiido, 
G oiri y otros, con resultados los mas satisfactorios al parece/, 
puesto que desde dicha villa han venido varios individuos deí 
ejército solos sin que ios enemigos que han encontrado en el 
tránsito  tes hayan causado la manor incomodidad.

La )̂.a división se halla escalonada desde Mondragon d este 
punto  ocupando los pueblos de Arecbavaleta y Escoriaza , en 
cuyo últ imo punto h ay  un hospital con unos 200 enfermos 
enemigos que he visitado esta mañana y ha sido respetado y 
asistido. Se están recogiendo las armas de los realistas ó paisa
nos armados, y gustosísimos se apresuran á entregarlas. El pueblo, 
que al principio se mostraba temeroso, manifiesta un placer ex
traordinario por las noticias de pacificación, sin que se advierta 
intención ninguna hostil en los habitantes. E n  este momento 
esta pasando para Yitoria  un convoy de un gran numero de 
carros cargados de los efectos de guerra encontrados en Oñate 
entre los que se baila un magnífico carruaje de la uertenencia 
del tx - in fan te  D. Carlos, Me faltan palabras con que expresar 
la alegría de todo el pais y la cordialidad con que hemos sido 
recibidos en todas partes, á lo que ha contribuido en gran m a
nera la severa disciplina de las tropas.

Lo que me apresuro á poner en conocimiento de Y. S. á fin
de que lo haga saber d los habitantes y tropas del distrito de 
su mando.

• A 01'  P°st.eriont*ad a ,a preinserta comunicación se han re -  
cibido noticias particulares todavía mas satisfactorias a n u n 
ciando la total pacificación de las provincias Vascongadas c u 
j a s  noticias me apresuraré á anunciar al público para su « t i s -  
faccio.. en el momento que las reciba de oficio. Logroño 51 de 
Agosto ce 18 oJ— fil brigadier comandante general, José S an -  
ta Cruz.

Lo que me apresuro á poner en conocimiento del público 
para su satisfacción. Zaragoza 1.° cié Setiembre de 1859.—El 
brigadier segundo cabornZaragoza.

A locución  del general M aroto .

Voluntarios y  pueblos vascongados = N ad ie  roas entusiasta
que yo  para sostener ios derechos a! trono de las Iv.prñas cu f a 

vor de! Sr. D. Carlos María Isidro de Borbon cuando me pro
nuncié ;  pero n inguno unas coovencido por la experiencia de 
m ulti tud  de acontecimientos de que jamás podría permitir la 
felicidad de mi patria , único estímulo para mi corazón ; y por 
Jo tan to ,  unido al sentimiento de los gefes militares de V izca- 
ya , Guipúzcoa , castellanos y alguuos otros, he convenido pa
ra conciliar los extremos de una guerra desoladora y procura
do la PAZ. La P A Z  , tan  deseada por todos , según pública y  
reservadamente se me ha hecho conocer. La falta de recursos 
para sostener la guerra después de tantos años, y la demostra
ción pública de odiosidad á la marcha de los m inis terios ,  me 
han comprometido al último paso.
' " ¿ Y o  manifesté al Rey mis pensamientos y proposiciones con 
la noble franqueza que rae caracteriza; y cuando debí prometer
me una acogida digna de un Príncipe , desde luego se me rnarcó 
con la resolución de sacrificarme. En tan critica posición mi es
p ír i tu  seenardeció, y  los trabajos para conseguir el término de 
nuestras desgracias se multiplicaron; por último he convenido 
con el general E sparte ro , autorizado en debida forma por todos 
los gefes referidos, que en estas provincias se concluya la guer
ra para siempre, y  que todos nos consideremos recíprocamente 
como hermanos y  españoles, cuyas bases se publicarán ; y  si 
las fuerzas de las demás provincias quieren seguir nuestro ejem
plo evitando la ruina de sus padres, hermanos y  parientes ,  se
rán considerados y admitidos; pero para ello es indispensable 
que de.bde luego se manifiesten , abandonando á los que les acon
sejen la continuación de una guerra que ni conviene, ni puede 
sostenerse.

Los hombres ni son de bronce ni como los camaleones, p a 
ra que puedan subsistir con el viento. La miseria toca á su ex
tremo en todo el e jército , después de tantos tneses sin socorro: 
los gefes y oficiales tratados como de peor condición que el sol
dado, pues á este se le da su vestuario ; mas á aquel tan solo una 
corta ración , mirándolos de consiguiente marchar descalzos , sin 
camisa , y en todos conceptos sufriendo las privaciones y fatigas 
de una guerra tan penosa. Si algunos fondos han entrado del ex-  
trangero los habéis visto dis ipar entre los que los recibían ó 
manejaban.

El país abrumado en fuerza de los excesivos gravámenes, 
ya  nadie tiene coa que atender á sus necesidades , y el militar 
que antes contaba con el auxilio de su casa ,  en el dia siguien^ 
te, las angustias de sus padres , que lloran la generosidad de un 
pronunciamiento que solo la muerte y la desolación les prome
te. Provincianos, sea eterna en nuestros corazones la sensación 
de P A Z  y unión entre los españoles, y desterremos para siem
pre los enconos ó resentimientos personales: esto os aconseja 
vuestro compañero y general.

Cuartel general de Yillareal de Z um arraga  50 de Agosto 
de 1859. =  Rafael Maroto.

D IR E C C IO N  D E  H ID R O G R A F I A .

AVISO A LOS NA VEGANTES .

F a n a l establecido p o r  la  ju n ta  de comercio de San ta n d er .

E l  d ia  15 de  Agosto ú l t im o  se e n c e n d ió  en  el p u e r to  de  
S a n ta n d e r  un  fan a l  p e rm a n e n te .

La to r re  en  q u e  esta  colocado  t iene  de  a l tu ra  111 pies 
sobre  el p u n to  q u e  se m arca  en  el p la n o  de l  p u e r to  con 
el n o m b r e  d e  Atala yon  de  C abo  M ay o r ,  cu yo  t e r re n o  se 
ha l la  á 220 pies de  e lev a c ió n ,  m e d id a  rep e t id a s  veces,  so
b re  el n ive l de l  m a r ,  re s u l ta n d o  p a ra  el foco de  la luz (^por 
lo q u e  baja el ap a ra to )  326  sobre  el m i s m o , y un a  t a n g e n 
te n a tu r a l  al h o r iz o n te  de  19,9 millas.

P a ra  e x a m i n a r  á c u á n ta  m ay o r  d is tanc ia  p u e d e  verse  
p o r  su fuerza la luz  e n  u na  ta n g e n te  c o m b in a d a  con  la 
e levac ión  del ojo d e l  o b se rv a d o r  a b o r d o ,  salió el cap i tán  
del p u e r to  con  el b u q u e  d e  v apo r  Ma%epat y se d esa tracó  
d e  la costa  á  r u m b o  d ire c to ,  m id ie n d o  esc ru p u lo sa m en te  
la d is tanc ia  n a v e g a d a  hasta  p e rd e r  de vista la luz desde  las 
c ru c e ta s ,  cuya  o p e ra c ió n  rep i t ió  con igu a l  e sm ero  y com 
p ro b a c ió n  exac ta  á  su regreso. Resu lta  q u e  la luz p u ed e  
verse  co n  m u c h a  c la r id a d  e n  t iem p o  d espe jado  á n u e v e  
le g u a s ,  s ie m p re  q u e  el ojo del o b se rv a d o r  se e leve á b o r 
do  40 p ies  sobre  el n iv e l  de l  m a r :  á m a y o r  d is tanc ia  (no 
d e te r m in a d a  a u n , com o tam poco  la ab so lu ta  in ten s ió n  de  
la luz) si se e leva  m as: y á m e n o r  d is tancia  ( s ie m p re  c la ra  
la luz  en  t iem p o  despejado) si se e leva  menos.

Los n a v e g a n te s  d e b e n  te n e r  cu id a d o  en  n o  eq u iv o ca r  
con vien tos de  travesía  ó t iem po  oscuro  los datos de  e le 
vaciones y d is tanc ias  a l  fijar la  s i tuac ió n  d e l  b u q u e  p o r  
h a b e r  av is tado  el fanal.

S u  a p a ra to  es d e  seg u n d o  o r d e n ;  las p a r te s  su p e r io r  é 
in f e r io r  fo r m a n  luz-f i ja ;  la p a r te  d e l  c e n tro  es l u z - in 
t e r m i te n te  con  deste llos  d e  m in u to  e n  m in u to  p o r  m e d io  
de  reflectores.

L a t i t u d  43 ° . . . .29 /. . . .3 7 //....N
L ong itud . . . .  2 ° . . . 2 9 /.. ..37// ..,.E de  C á d iz .

BOLETIN DE COMERCIO

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del día 4 d las tres de la tarde

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el g ran  libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador de! 5 por 1 00 ,  2 8 f  y 28$ con cupones 

al contado: 2 9 ,  2 8 | , f , 2 9 $ ,  5 0 ,  2 9 f , f  y 29*  á v. f. ó
vol. y firme: 5 0 ,  2 9 5 1 ,  50$ y 50$ á v. f. ó yol. y firme 
á p rima de 1 ,  1$ ,  $  , 1$ y 2$ por 100 con cupones.

Inscripciones en el g ra n  libro á 4 por i0 ( ) ,  00.
Títulos al portador del 4 por 10 0 ,  00.
Yales Reales no consolidados , 15 á 60 d. f. ó vol.
D euda negociable de 5 por 100 á pape!,  00.
Idem sin in terés ,  9 f  y  12: 5 nuevas al contado : 10$ d 60 

d. f. ó vol.: 6 i d . : 6 á 40 d. f. ó vol. á prima de f- por 100 
nuevas. K

Acciones del basco español de S. F e rn an d o ,  00.

i CAMBIOS.

L ondres, á 90 d ías ,  58$. C o ru ñ a ,  1 |  á 2 d.
P a r i s , 16-4  á ó. G ranada  , í f  id.

M álag a ,  par á $ b. 
Santander ,  par d in . 

A lican te ,  $■ d $ d. S an tiag o ,  i $  d 2  d.
Barcelona á  ps. f s . , $  á $ b. S ev il la , f  á 1 id.
B ilbao, par. Yalencia, par. á $  id.
C ád iz ,  |  á |  d. Z a rago za ,  $  b.

Descuento de letras , á  6  po r  100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgado de primera instancia del partido de Jijona.
P o r  providencia de 26 de Agosto de 1 8 5 9 ,  acordada por 

D . Joaquín  Saeaz López, juez de primera instancia de la 
ciudad de Ji jona en la provincia de A lican te ,  y  refrendada por 
el escribano Ju a n  Mirailes Soler, se llama á Francisco y  R a
món C ortés ,  hermanos y vecinos del pueblo d e B u s o l ,  para  
que se presenten en dicho juzgado para ser notificados de cier
ta providencia pronunciada por los señores de la audiencia ter
ri torial de Yalencia en la causa que se les siguió á los citados 
Cortés y otros sobre robos en los caminos de la misma ciudad 
y Villa joyosa.

P o r  providencia del Sr. D. Manuel L uceño ,  juez de p r i 
mera instancia de esta villa , refrendada del escribano del 

número de la misma D . J u a n  M anuel A g u a d o ,  se ha señalado 
el dia 15 del corriente á las nueve de su mañana en la casa po
sada de S. S. sita calle de Bordadores, núm. 12 moderno, para 
jun ta  general de acreedores de D. Ju an  M a r r o t , á fin d e q u e  
deliberen y acuerden sobre las proposiciones que para su pago 
se les hagan  en uso del beneficio y  concurso de quita  intentado 
por el M a r ro t ,  y se anuncia  asi en este periódico con objeto 
de que llegue al conocimiento de los que no lo tiene el juzgado 
y los conocidos, cuyo paradero se ignora, y  comparezcan por sí, 
ó representados por apoderado legítimamente autorizado y con 
presentación d é lo s  documentos justificativos de sus créditos* 
apercibidos los que no cora p a rd e an  á estar y  pasar por la re
solución de los concurrentes.

V A C A N T E S .

H A L L A N D O S E  vacante el magisterio de primeras letras de 
la ciudad de Calahorra , provincia de L og ro ñ o ,  por di

misión de su ú lt im o poseedor por falta de sa lu d ,  cuya dotación 
consiste en 50 rs. anuales pagados puntualmente  por el ay u n 
tam ien to ,  y las mensualidades de los discípulos d razón de dos 
reales los de c o n ta r , uno y  medio los de escribir, y uno los de— 
ma¡>y que se calculan en 2,290 reales, también anua les ,  per i;o 
haber mas exentos de pago que los declarados por pobres por 
el ay un tam ien to , y habitación e& mismo edificio de la es
cuela coa la obligación de prestar la instrucción elemental con
forme al reglamento vigente de 26 de Noviembre del año ú lt i— 
t®0 * y  poner de su cuenta y  a satisfacción del ayuntam ien to  
ua  a y u d a n te ,  los aspirantes d ir ig i rán  sus memoriales hasta el 
15 de Octubre próximo á la secretaría de ayuntam ien to ; en in 
teligencia que ha  de proveerse por rigorosa oposición , cuyos 
ejercicios se verificarán ante el ayun tam ien to  y  comisión de ins
trucción primaria  de d icha  c iu d a d ,  dándose principio el 4  de 
Noviembre siguiente.

SUBASTAS*

Intendencia y subdelegacion de rentas de esta provincia.

Para  el arriendo en pública subasta de la renta  de ag u a r 
diente y  licores, y  exclusiva á la venta al por menor para el 
año próximo de I 84O en todos los pueblos de esta provincia, se 
celebrará el primer remate en el despacho de la intendencia el 
dia 25 de Setiembre próximo á las d o ce , y el seguodo y terce
ro para las mejoras legales en los dias 5 y  I 4 del siguiente mes 
de Octubre.

Los que resuelvan interesarse en este arrendamiento con
curran  á los citados actos en que estarán de manifiesto los plie
gos de presupuesto y condiciones, y  en los dias de intermedio 
en la escribanía m ayor de rentas.

Santander Agosto 24 de 1859.= P o r  m andado de S. S. , D o n  
Tomas de Agüero.
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